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A continuación, se presenta la información aclaratoria correspondientes a la nota DRCH- AC-

2483-09-2024: 

1. En el punto 2. Resumen Ejecutivo, se indica: "La construcción de esta planta de tratamiento 

de aguas residuales se realizará en la parte posterior de las instalaciones de la nueva 

Policlínica de Boquete, en un área de 210.40 m2 ''. En la página 7 del EsIA, se indica "el 

proyecto se llevará a cabo en la finca con Folio Real No. 54618 y código de ubicación  4301; 

propiedad de la CAJA DE SEGURO SOCIAL - CSS, con un área total (finca): 15,000.00 m2 

de los cuales para este proyecto se utilizarán 210.40 m2 para la construcción de la planta de 

tratamiento de aguas residuales - PTAR"; sin embargo el Certificado  de  Propiedad,  

correspondiente  a  la  finca  No.  54618,  describe  que:  La superficie inicial y una superficie 

actual o  resto libre es  de 152 m2. Por tal motivo, se solicita lo siguiente: 

 

a. Verificar y Presentar, la documentación de la propiedad con los datos correctos de la 

superficie. 

 

Respuesta: Se presenta el Certificado de Propiedad corregido y emitido por el Registro 

Público donde se indica la superficie total de la Finca de manera correcta, siendo 1 ha 5000 

m2 y no 152 m2 (cifra errada). Ver Anexo 1.  

 

2. En la página 8 del EsIA se describe: "El uso del suelo para este proyecto es tipo R1 A, que 

corresponde a la categoría Residencial de Baja Densidad”; sin embargo, en la página 259 del 

EsIA, se presenta la constancia de solicitud ante el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial, para la certificación de uso de suelo de la finca No. 54618. Por lo cual, se solicita: 

a. Aclarar, por qué se establece un uso de suelo para el proyecto, sin presentar la 

documentación correspondiente emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial. Aunado a ello, presentar, estatus actual de la solicitud realizada por la parte 

interesada ante el MIVIOT, referente a la asignación de uso de suelo. 

 

Respuesta: El Municipio de Boquete emitió una nota fechada 16 de abril de 2024 donde se 

indica que: “Por medio del Departamento de la Dirección de Obras y Construcción Municipales 

de Boquete, notifica que el DISTRITO DE BOQUETE no cuenta con PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL APROBADO, utilizamos como referencia Plan 

NORMATIVO DE LA CIUDAD DE BOQUETE PROPUESTA DE DESARROLLO URBARNO 
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DEL AÑO 2000. La zonificación donde se encuentra la finca #54618, propiedad … es de tipo 

R1 A (residencial de baja densidad)”, se adjunta la nota. Es por ello que se indicó este tipo de 

uso de suelo. A la fecha, no se ha aprobado dicho plan para el distrito de Boquete, sin 

embargo, el Ministerio de Ambiente en 2023 estuvo en procesos de las consultas públicas.  

 

En paralelo se elevó la consulta ante el MIVIOT Regional de Chiriquí, donde en su respuesta 

indicaron que esta finca no cuenta con asignación de uso de suelo, se adjunta nota 14-1800-

OT-311-2024.  Por lo que el Promotor, deberá realizar la gestión correspondiente ante el 

MIVIOT. Ver Anexo 2.  

 

3. En las páginas 12 y 13 del EsIA - Cat. I, del proyecto antes mencionado, se indica en la Etapa 

Operativa, lo siguiente: "...Verificar el funcionamiento de los componentes de la planta, seguir 

las disposiciones en el Manual de Operación y Mantenimiento. Reutilizar los residuos 

generados, utilizar el lodo tratado como el compostaje para jardines de la policlínica, vender 

o donar lodos tratados a fundaciones/asociaciones sin fines de lucro o a municipios que 

requieran material para mejoras de su suelo o uso en el jardín. Verificar la calidad del efluente 

mediante monitoreos periódicos, cumplimiento de la normativa COPANIT 35-2019 para 

alterar o contaminar el suelo ... ". En la página 23 del EsIA presentado, se indica "...Mantener 

programa de monitoreo periódico de la calidad del cuerpo receptor ...". Adicional en la página 

46 y 47 del EsIA se indica: "...También se necesitará de recursos y materiales para la 

operación de la misma, por lo que de manera directa se contratará a empresas para la 

adquisición de servicios, como es personal de mantenimiento de equipo electromecánico, 

dotación de insumos, dotación de equipos de protección ocupacional entre otros ...". Por tal 

motivo, se solicita lo siguiente: 

 

a. Indicar y Sustentar, cuál será la metodología a implementar, para el mantenimiento y 

adecuado funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, que por 

naturaleza debe ser responsabilidad del promotor. 

b. Indicar, de manera puntal y mediante un cronograma los monitoreos de la calidad del 

efluente y del cuerpo receptor. 

c. Indicar, la metodología de manejo de los lodos, previo a su disposición en los jardines o 

hasta que puedan ser donados tal como se plantea en el EsIA; y Aclarar que otra 

alternativa para la disposición de los lodos se contempla, si las dos propuestas no se 

pueden concretar. 
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Respuesta:   

a. El Promotor – CAJA DE SEGURO SOCIAL, es responsable de realizar el mantenimiento 

correcto y adecuado para la PTAR en su operación. Sin embargo, la empresa Contratista 

Consorcio ALCA - GER, contará con un periodo de 3 años como parte de la GARANTIA, 

donde se encargará de ejecutar la operación y mantenimiento correspondientes que 

garanticen su funcionamiento, como se indica en su contrato en la Cláusula Primera del 

Contrato No.6000000253-08-17-D.G. (2022-1-10-0-04-LV-462451). 

Ilustración 1. Extracto de contrato entre CSS y Consorcio ALCA- GER 

 

Fuente: Copia digital de contrato.  

 

La metodología a implementar, para el mantenimiento y adecuado funcionamiento de la Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales, debe seguir con los estipulado en “MANUAL 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO” elaborado por el diseñador la empresa Proyectos 

Generales S.A. - PROGESA; en este documento se describe que tareas se deben hacer para 

que esta funcione correctamente ya que es un conjunto de actividades necesarias para la 

misma, partiendo de que se requiere personal técnico capacitado para su operatividad.  

También podemos destacar que la operación de la planta es muy importante por lo que el 

personal de PROGESA realizará, junto al operador designado por el cliente, todas las pruebas 

físicas y mecánicas de funcionamiento y operación del equipamiento electromecánico 

instalado. Igualmente, esta explicará y capacitará al operador el funcionamiento de las 

válvulas, bombas, equipos de aireación, paneles de control y sistema de desinfección. El 
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Manual describe como el operador debe realizar las actividades necesarias para su operación 

y mantenimiento.  A continuación, colocamos el cuadro de rutinas preventivo a ser realizado 

por el Operador de la planta. 

Cuadro  1.   Rutinas Preventivo 

Actividad/Rutina DIARIO SEMANAL MENSUAL 

Rejillas de separación de Sólidos    

   Limpieza de rejillas de retención X   

Tanque anóxico    

   Verificación funcionamiento mezclador X   

Tanque de Aireación    

   Verificación funcionamiento difusores X   

Limpiar, ajustar  X  

Tanque de Sedimentación    

   Remoción de materia flotante X   

   Verificación y limpieza vertedero X   

   Limpieza y raspado de tanque X   

Sopladores    

   Limpieza general X   

   Verificación de ruido o vibración X   

   Limpieza y raspado de tanques  X  

   Inspección válvulas alivio presión  X  

   Verificación de Fugas   X 

Bombas Sumergibles    

Verificación de condición y limpieza   X 

Dosificador de pastilla    

Verificación la dosis de cloro aplicada X   

Panel de Control    

Verificación Panel de Control  X  

Fuente: Datos tomados del Manual de operaciones y mantenimiento, PROGESA. 

Destacamos que, en el Manual de Operaciones adjunto en el Anexo 3 del EsIA (pag.326), 

indica procedimientos a seguir con el fin de que el Operador conozca sus funciones, como es 

la toma de muestras diarias de al menos los siguientes parámetros:  
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 Sedimentación: esta prueba es conducida diariamente para ayudar al operador en 

la rutina de control del proceso e identificar problemas específicos, para lo cual se 

usa una jarra de 1 litro graduada cada 100 ml.   

 pH: esta prueba diaria se usa para determinar el grado de acidez o de alcalinidad 

del agua, tanto del influente como del licor mezclado. 

 Oxígeno disuelto: Verificar el nivel de oxígeno disuelto en el tanque de aireación. 

Es importante mantener los niveles adecuados de oxígeno disuelto en el tanque 

de aireación para que el proceso de lodos activados trabaje bien. 

 Cloro residual: esta prueba diaria se usa para determinar si la dotación está 

operando al nivel requerido para matar las bacterias antes de que el agua sea 

descargada de la planta. 

 Examen con microscopio: Verificar el tipo de bacterias presentes en el licor 

mezclado del tanque de aireación. Al examinar una gota del lodo activado o licor 

mixto con un microscopio, fíjelo a un aumento de 100x para que el operador pueda 

rápidamente determinar la condición del floc (licor mixto). 

Este personal deberá ir formando una bitácora del comportamiento de estos parámetros 

básicos, lo que le permitirá comprobar el funcionamiento y obtener un efluente claro, cristalino 

y debidamente tratado. 

b. Para el monitoreo calidad del efluente y del cuerpo receptor se debe considerar lo indicado en 

la norma técnica COPANIT 35-2019 y para su frecuencia se debe seguir lo indicado en la 

norma en el punto 6. MUESTRAS Y ANÁLISIS:  

6.1 Generalidades 

La colecta de muestras debe ser efectuada por personal capacitado, del laboratorio 

acreditado ante el Consejo Nacional del Acreditación (CNA), con alcance en el 

muestreo de agua residual, la colecta debe realizarse en cada punto de descarga de 

sus efluentes líquidos al cuerpo receptor.  

 

6.2 Colecta de Muestras  

6.2.1 El número mínimo de días que controlará cada descarga, se determinará de acuerdo 

a la naturaleza del residuo y a la carga contaminante expresada en términos de Demanda 

Química de Oxígeno (DQO) dependiendo del parámetro que presenta mayor 

concentración en la descarga, según lo que se indica más adelante.  
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Fuente: DGNTI- COPANIT 35 -2019. 

 

El proyecto contará con la caja muestreo luego de la desinfección. En este punto se tomarán 

las muestras ya que es aquí donde sale el efluente. Luego esta agua pasará por tanque 

séptico y descargará al pozo ciego (341404.08 E 96336.98N) no descargará directamente al 

cuerpo receptor, por lo que el muestreo del cuerpo receptor se debe realizar aguas debajo de 

este punto. 

 

El operador dentro de sus tareas debe realizar una bitácora diaria de los parámetros mínimos 

a verificar como se indica en el Manual de Operaciones (adjunto en el Anexo 3 del EsIA) y en 

el punto (a) de esta respuesta.  

 

Por lo que el cronograma puntual de monitoreos de la calidad del efluente y del cuerpo 

receptor, varía según los puntos indicados previamente y esto dependerá de la operación de 

la PTAR durante el primer año. Tal como indica la norma: “Los establecimientos emisores que 

durante seis meses demuestren que cumplen con los LMP podrán reducir su frecuencia 

mínima de supervisión a categoría anterior. Para emisores con carga contaminante menor de 

0.01 será de una vez por trimestre”.  

 

Hacemos un caso hipotético de frecuencia tomando en consideración la menor carga 

contaminante 0.01, se debe hacer 2 días al mes la toma de muestra y análisis de la calidad 

de agua del efluente (directo de la planta).  
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Sí en 6 meses se cumple con los parámetros, se debe presentar a la Autoridad Competente 

con los resultados de los análisis de los muestreos realizados por el laboratorio acreditado.  

Cronograma de Monitoreo  

Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

Monitoreo de 

calidad de efluente 

(caja de muestreo)  

 

   

 

 

 

         

Monitoreo de 

calidad en cuerpo 

receptor  

             

Presentación de 

Informe Anual con 

los resultados de 

los controles 

realizados. 

             

 

c. La metodología para el manejo de los lodos previo a ser usados consiste en que luego de 

pasar por el tanque digestor de lodos, descarga hacia dos lechos de secado.  

La aireación del digestor se hace mediante un soplador de aire tipo regenerativo y difusores 

de burbuja instalados en el fondo del tanque, que contará con un Digestor Aireado de 15m³ 

(3,963) que incorpora una red de 6 difusores de 12” de diámetro, que recibirá aire proveniente 

de los sopladores del sistema de aireación.   

Los fangos (lodos) en exceso una vez digeridos y con una concentración de 2÷3% de volumen 

seco son depositados en lechos de secado, el líquido percolado de los lodos en los lechos de 

secado es enviado a la cabeza del tratamiento biológico con el uso de una bomba de vacío 

tipo air lift. En el Lecho de secado se dará el tiempo necesario de deshidratación para que los 

lodos secos alcancen un mínimo de 30% de concentración, para luego ser retirados de 

manera mecánica manual (pala) en bolsas y dispuestos para retiro para parte de la empresa 

encargada y llevados al vertedero autorizado más cercano. 

 

Aclaramos que para usar los lodos en los propios jardines o puedan ser donados, no se podrá 

realizarse al menos que estos lodos contengan al menos 40% de sólidos totales siendo lodos 

deshidratados, de esta manera estos pueden ser usados  sin restricción ya sea como abono 

o fertilizante en horticultura, cultivo de especies comestibles, plantaciones bananeras, viveros 

de especias frutales u ornamentales, forrajes siempre que cumplan con parámetro máximos 

de la tablas 3.1 y 3.2 de la norma  47-2000.  
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De no alcanzar este nivel de deshidratación, los lodos pueden alcanzar un nivel según el 

Manual de operaciones de 30 %, lo que si aplicaría en Lodos deshidratados al 25 %, que 

pueden utilizarse para otras actividades como el cultivo de forrajeros, viveros de plantas como 

un aditivo para los suelos… siendo esto bueno para aportar a la jardinería de la propia 

Policlínica y aportar a sus áreas verdes, como hemos indicado. Sin embargo, se debe hacer 

análisis de los lodos y comparar con la normativa COPANIT 47-2000 Agua. Usos y disposición 

final de lodos y, se deberá incluir dentro del presupuesto del mantenimiento de la planta la 

realización de monitoreo de lodos.  

 

No obstante, de no darse las propuestas por problemas en la gestión técnica - administrativa 

y/o falta de presupuestos, la otra alternativa para los lodos secados ya procesados, es que 

deberán ser colocados en bolsas como desechos y serán dispuestos en el vertedero más 

cercano, siendo el de Caldera o trasladarlos a David, el cual dependerá de la operación de la 

planta la frecuencia con la que deberán ser dispuesto, con el fin de evitar que estos reposen 

mucho tiempo en sitio.  

 

4. En el punto 5.7. Calidad de Aire, en la página 76 del EsIA se indica: "El 20 de mayo de 2024, 

se llevó a cabo una inspección de la calidad del aire por el Laboratorio de Mediciones 

Ambientales en el corregimiento de Alto Boquete, Boquete, Chiriquí. Durante la inspección, 

se midieron los niveles de partículas suspendidas PMI O durante una hora tomando lecturas 

de 1 minuto en horario diurno, en un punto especifico dentro del área del proyecto, ubicado 

en las coordenadas 963310 N, 341420 E. Por lo anterior, se solicita: 

 

a. Describir e Indicar, el motivo por el cual se optó por utilizar el criterio de una hora en 

lugar del período estándar de 24 horas, tal como lo establece la normativa. 

 

Respuesta:  

El monitoreo de Calidad de Aire se realizó por una hora considerando que el resultado se 

puede mantenerse en un tiempo prolongado ya sea 8 horas o 24 horas, debido a que son las 

mismas actividades que se realizan en el área, donde se buscó un horario con mayor actividad 

de construcción y movimiento cercano al sitio, el cual nos pudiera arrojar un dato (línea base) 

de las concentraciones en sitio, y no se estimó monitoreo nocturno debido que la actividad 

disminuye y no existen trabajos o industrias nocturnas cerca del proyecto.  
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La calidad de aire no sólo se puede generar de una fuente de manera puntual también se 

puede generar por un compuesto de varias fuentes tanto naturales (polvo, gases) como las 

producidas por el hombre (combustión). Sí bien consideramos que las actividades que se 

realizaron en ese tiempo eran las misma (diurno) y que durante el horario nocturno no sería 

significativo más bien se presentarían datos a la tendencia de disminuir, con el resultado de 

una hora pudimos observar si eran altas o bajas las concentraciones, si este hubiera obtenido 

un resultado alto, hubiese sido un indicador que se debería considerar realizar la medición por 

mayor tiempo. Sin embargo, en esta hora de la medición el resultado fue de 20.88 μg/m³ 

siendo baja por lo que se estimó de esa manera y ningún valor resultó por encima de 75 μg/m³ 

siendo el límite.  

 

En la Resolución No. 21 de 24 de enero de 2023, en el artículo quinto que se establecen los 

valores límites de calidad de aire a largo plazo exposición a corto plazo, conforme lo 

establecido en la Tabla 1. Estos valores corresponden al objetivo intermedio 3 de la última 

revisión de la Guía de calidad de aire, de la OMS.  

 

 
Fuente: Res. No.021 de 24 de enero de 2023, MINSA.  

 

Visualizando el Resumen Ejecutivo publicado por la OMS 2021, estos presentan el cuadro 0.1 

donde se indican los valores promedio y la Meta Intermedia, donde Panamá optó por la meta 

Intermedia 3. Podemos notar que en la Resolución No.21 del MINSA, no se incorporaron las 

leyendas que se indican en el Cuadro 0.1 de la OMS, donde menciona que el tiempo promedio 

de 24 horas a  *Percentil 99 (es decir, 3-4 días de superación por año). Lo que significa que, 

para un periodo determinado de un año, el valor límite de concentración de material 

particulado (PM2.5 o PM₁₀), no debe ser superado más del 1% del concentrado en las 

mediciones tomadas por 24 horas durante un año.  
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Ilustración 2. Cuadro mostrado en Resumen Ejecutivo, Directrices Mundiales de la OMS sobre  

calidad del aire 

 
Fuente: Resumen Ejecutivo, Directrices Mundiales de la OMS sobre calidad del aire, 2021.  

 

La norma panameña indica textualmente en su artículo octavo lo siguiente: para el caso de 

contaminante PM2.5 y PM10, el muestreo deberá se efectuado en un periodo de veinticuatro 

(24) horas continuas, por un Organismo de Evaluación de Conformidad (OEC) de 

conformidad acreditado por CNA …… Por lo que se instó realizar el monitoreo, efectuándose 

el pasado 23 y 24 de octubre del 2024, por Laboratorio de Mediciones Ambientales. Debido 

al tiempo de análisis requerido, el resultado no pudo presentarse junto con esta nota. Sin 

embargo, se contará con el mismo para referencia con monitoreos a futuro.  

 

5. En el punto 5.7.3 Olores, en la página 79 del EsIA presentado se indica: "Durante el 

levantamiento de la línea base y recorrido en campo sobre el área de influencia del proyecto, 

no se localizaron actividades o industrias cercanas que causaran olores molestos o 

desagradables que fueran puntos de generación y que pudiéramos considerarse perjudiciales 

para población cercana, tampoco se sintió olores molestos como indicaron algunas personas 

en la participación ciudadana, por lo que no se estima necesaria la realización de un 

monitoreo además de considerar que este es bastante subjetivo"; sin embargo por el tipo de 

proyecto que se propone desarrollar se solicita: 
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a. Presentar, Monitoreo de Olores, como línea base. 

 

Respuesta: Adjuntamos el Informe de Ensayo Olfatometría de campo realizado por la 

empresa ENVIROLAB. Ver Anexo 3. 

 

6. En los puntos 8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; 8.4 Valorización de los impactos 

ambientales y socioeconómicos; 9.1 Descripción de las medidas específicas a 

implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto 

ambiental y socioeconómico; 9.1.1. Cronograma de ejecución y 9.1.2. Programa de 

Monitoreo Ambiental. La información debe mantener secuencia, de acuerdo a la 

información solicitada para cada punto; sin embargo, se observa que la información 

presentada no mantiene secuencia en los puntos antes mencionados; debido a que se han 

identificado algunos impactos que, no han sido contemplados en la valorización y el plan de 

manejo. Adicional, se presentan acciones o aspectos como impactos. Además, el programa 

de monitoreo debe estar en función de las Medidas de Mitigación propuestas por el promotor. 

Se considera necesario que se realice un análisis más detallado de los posibles impactos que 

pueda generar el proyecto, con mayor atención en la fase de operación, tomando como 

referencia su cercanía al cuerpo de agua y algunas residencias. Por lo tanto, se solicita: 

 

a. Verificar y Presentar la información en los puntos: 8.3; 8.4; 9.1; 9.1.1 y 9.1.2, 

manteniendo la consistencia y secuencia lógica de acuerdo a la información solicitada. 

b. Indicar, el periodo de monitoreo de la PTAR, ya que no se contempla en el punto 9.1. 

  

Respuesta:  

a. Hemos realizado la verificación de la información solicita, se ha considerado la redacción 

y adecuación de algunos impactos que permitan su mejor interpretación.  

 

En el punto 8.3 se revisó detalladamente el Cuadro 25. Identificación de los Impactos 

ambientales y socioeconómicos, en donde se hizo algunas adecuaciones que presentamos 

a continuación. 
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Cuadro 25. Identificación de los Impactos ambientales y socioeconómicos 

CRITERIOS IMPACTOS ETAPAS 

Criterios – 

Efectos, características o 
circunstancias previstas 

Impactos Ambientales 

 

Impactos 
socioeconómicos 

C O 

CRITERIO 1  

a. Producción y/o manejo de 
sustancias peligrosas y no 
peligrosas, atendiendo a su 
composición, cantidad y 
concentración; así como la 
disposición de desechos 
y/o residuos peligrosos y no 
peligrosos; 

Contaminación del suelo 
por generación de los 
desechos comunes 
(sólidos y/o líquidos) y 
residuos peligrosos y no 
peligrosos. 

 X X 

Contaminación del suelo 
por derrame de sustancias 
químicas e hidrocarburos. 

 X  

Generación y disposición 
inadecuada de lodos 
tratados. 

 

  X 

b. Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y 
la posible generación de 
ondas sísmicas artificiales; 

Incremento de niveles de 
ruido y vibraciones por uso 
de equipo y maquinaria. 

Riesgo laboral por 
exposición al ruido y 
vibraciones. 

X  

c. Producción de efluentes 
líquidos, emisiones 
gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo 
a su composición, calidad y 
cantidad, así como de 
emisiones fugitivas de 
gases o partículas producto 
de las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción 
propuesta; 
 

Aumento de vertidos de 
residuos líquidos 
producidos por la PTAR. 

 

Se cambió la redacción 
de: 

Producción de efluentes 
líquidos, por la PTAR.  

  X 

Incremento de emisiones 
de gases y partículas 
suspendidas por uso de 
maquinaria, equipos y 
trabajos constructivos. 

 

Deterioro de la 
calidad de aire por 
generación de 
gases y partículas 
suspendidas. 

 

Medida eliminada, 
ver observaciones. 

 

X X 

Cambio en la 
concentración de los 
contaminantes 
generadores de olores 
ofensivos. 

Molestias a la 
comunidad por 
generación de 
malos olores.  

 X 
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CRITERIOS IMPACTOS ETAPAS 

Criterios – 

Efectos, características o 
circunstancias previstas 

Impactos Ambientales 

 

Impactos 
socioeconómicos 

C O 

Se cambió la redacción 
del impacto antes 
descrito: 

Generación de malos 
olores y gases. 

d. Proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios. 

Aumento de patógenos y 
vectores sanitarios, 
debido a una mala gestión 
de desechos de la PTAR y 
lodos tratados. 

Riesgos laborales de 
tipo biológico al 
personal operativo. 

 X 

CRITERO 2  

(a) La alteración del estado 
actual de suelos; 

Alteración de la calidad del 
suelo en el área de 
infiltración. 

 

  X 

(g) La alteración de los 
parámetros físicos, 
químicos y biológicos del 
agua superficial, continental 
o marítima, y subterránea; 

Contaminación del agua 
por infiltración de 
sustancias 
contaminantes.  

 

 X  

 Contaminación del agua 
superficial por deficiencias 
en el proceso de 
depuración (PTAR). 

 

Molestias a la 
comunidad por 
generación de 
olores. 

 

Medida eliminada, 
ver observaciones. 

  

X X 

CRITERIO 4  

c. La transformación de las 
actividades económicas, 
sociales o culturales; 

 Generación de 
fuentes de empleos 
directo e indirectos.  

X X 

 Riesgos laborales de 
tipo biológicos, 
físicos, mecánicos 
químicos y locativos 
del personal 
operativo. 

 X 

  Pago de impuestos y 
permisos ante el 
Estado (permiso de 
descarga). 

X X 
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En el CRITERIO 1, punto (c) se había escrito: Producción de efluentes líquidos, por la 

PTAR, se remplazó por: *Aumento de vertidos de residuos líquidos producidos por la 

PTAR, ya que, al cambiar la redacción, se enfoca en el impacto que se produce por la actividad 

y no crea confusión.  

Otro impacto ambiental que se colocó en este criterio, en el punto (c), es el: Deterioro de la 

calidad de aire por generación de gases y partículas suspendidas. Se verificó el 

funcionamiento de la PTAR diseñada, donde se concluyó descartar este impacto, ya que el 

diseño, configuración y estabilidad de los procesos de tratamiento de este tipo de sistema 

(lodos activados) no provocarían un deterioro en la calidad del aire que pudiera afectar que 

afectara al personal de la planta (medida socioeconómica). En el futuro, es muy poco probable 

que ocurra este tipo de riesgo. 

Dentro de este punto también se mencionó el impacto: Generación de malos olores y gases, 

que se reemplazó por: *Cambio en la concentración de los contaminantes generadores 

de olores ofensivos, con el fin de mejorar la redacción enfocada en el impacto, para mejor 

interpretación.  

Finalmente, en el CRITERIO 2 punto (g), eliminamos el siguiente impacto socioeconómico: 

Molestias a la comunidad por generación de olores, debido a que esta planta tiene una 

alta eficiencia en la eliminación de los contaminantes y estabilidad en los procesos, no se 

presentaría este tipo de impacto. En el futuro, es muy poco probable que ocurra este tipo de 

riesgo, y en el peor escenario en donde, la planta no opere por meses u ocurra un evento 

extraordinario como es la falta de fluido eléctrico por muchos días. 

En el punto 8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa). Se procedió a la actualización y 

corrección de la Tabla 3. Matriz de Valoración de Impactos Vicente Conesa Fernández – 

Vitoria. 
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Componente Impacto Ambiental 

Etapa Aplicable del 

Proyecto  
Importancia del Impacto Ambiental CALIFICACIÓN 

Construcción  Operación (+/-) i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Suelo 

Contaminación del suelo por 

generación de los desechos 

comunes (sólidos y/o líquidos) y 

residuos peligrosos y no 

peligrosos. 

X X (-) 1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 20 Bajo 

Contaminación del suelo por 

derrame de sustancias químicas e 

hidrocarburos. 

X   (-) 1 1 4 1 1 1 2 4 1 4 23 Bajo 

Generación y disposición 

inadecuada de lodos tratados. 
  X (-) 2 1 4 2 1 1 1 4 1 1 23 Bajo 

Alteración de la calidad del suelo 

en el área de infiltración. 
 

X (-) 1 2 2 2 1 1 1 4 2 2 22 Bajo 

Aumento de patógenos y vectores 

sanitarios, debido a una mala 

gestión de desechos de la PTAR 

y lodos tratados.   

X  (-) 2 2 2 2 1 1 1 1 2 4 24 Bajo 

Aire 

Incremento de niveles de ruido y 

vibraciones por uso de equipo y 

maquinaria. 

X   (-) 1 1 4 1 1 1 1 4 1 2 20 Bajo 

Incremento de gases y partículas 

suspendidas por uso de 

maquinaria, equipos y trabajos 

constructivos. 

X   (-) 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Bajo 
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Cambio en la concentración de 

los contaminantes generadores 

de olores ofensivos. 

  X  (-) 1 2 4 2 1 1 1 1 1 1 19 Bajo 

Agua 

Aumento de vertidos de residuos 

líquidos producidos por la PTAR.   
X  (-) 2 1 4 2 2 1 1 4 1 1 24 Bajo 

Contaminación del agua por 

infiltración de sustancias 

contaminantes.  

X    (-) 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 18 Bajo 

Contaminación del agua 

superficial por deficiencias en el 

proceso de depuración (PTAR).   

X  (-) 2 1 4 2 2 1 1 4 1 1 24 Bajo 

Socio  

económico  

Riesgo laboral por exposición al 

ruido y vibraciones. 
X X  (-) 1 1 2 4 1 1 1 1 4 4 23 Bajo 

Molestias a la comunidad por 

generación de olores molestos. 
  X  (-) 2 1 1 4 1 1 1 4 2 2 24 Bajo 

Riesgos laborales de tipo 

biológicos, físicos, mecánicos 

químicos y locativos del personal 

operativo. 

  X  (-) 2 1 4 2 1 1 4 4 1 2 27 Moderado 

Generación de empleo de forma 

directa e indirecta. 
X X (+) 4 1 4 2 1 2 1 4 2 1 31 Moderado 

Pago de impuestos y permisos 

ante el Estado (permiso de 

descarga). 

X X (+) 4 4 2 2 1 2 1 4 4 1 37 Moderado 
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b. En el 9.1 para el monitoreo de la PTAR se indicó una frecuencia semestral para la 

actividad de operación de la PTAR (9.1.2) y en el cuadro 34,  se indicó  verificar la calidad de 

efluente Diario o Mensual ya que por medio de las actividades que debe realizar el operador 

de la PTAR este debe hacer la verificación del funcionamiento, los diseñadores de estas 

plantas indican que estas pueden ser operadas y mantenidas eficiente y adecuadamente, si 

se realiza un monitoreo de al menos los siguientes parámetros: Sedimentación, pH, Oxígeno 

disuelto y Cloro residual Examen con microscopio, que se describen en el Manual de 

Operaciones.  

 

Dentro del Plan de Manejo Ambiental (9.1) en el cuadro 32 se indicaron puntualmente las 

siguientes medidas relacionadas al monitoreo de la PTAR: 

• Control periódico de la calidad de las aguas residuales, cumplimiento de la norma técnica 

COPANIT 35 - 2019, según indique la norma;  

• Contar con bitácora de control de parámetros diario, muestra según Manual de 

Operaciones (Sedimentación, pH, Oxígeno disuelto, Cloro residual y examen con 

microscopio) y también los hemos descrito en el punto a de la respuesta 3 de esta ampliación.  

• Mantenimientos preventivos y correctivos requeridos de los equipos según manual y 

tiempo de uso (tiempo de motores).  

*Se pudo aclarar en la respuesta 3, los periodos de los monitoreos del efluente y cuerpo 

receptor. 

 

Adjuntamos la adecuación de los puntos dentro de los cuadros (31, 32, 33 y 34) actualizados 

(PMA); y recalcamos que se realizó el cambio de la redacción de algunos impactos por lo que 

las medidas de mitigación siguen siendo las mismas. Ver Anexo 4. 

 

7. Aclarar, por qué no se presenta en Plan de Prevención de Riesgos Ambientales y el Plan de 

Contingencia, eventos o situaciones propios de la actividad que puedan surgir durante la 

operación de la PTAR, principalmente por la colindancia con la fuente de agua, residencias 

y por el tema de vectores. 

 

Respuesta: El Plan de Prevención de Riesgos Ambientales y Plan de Contigencia se 

presentaron dentro del contenido, considerando los riesgos ambientales más frecuentes en la 

zona y verificando la matriz de riego ambiental elaborada.  
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A pesar que luego del análisis de posibles riesgos como fueron: sismo, relámpagos, lluvias, 

vientos, inundación fluvial, corte de energías, derrame de hidrocarburos por la estación de 

combustible vecina, los riesgos de ocurrencia resultaron bajos o leves. Lo que indica que las 

medidas a colocar son recomendaciones específicas para los riesgos identificados. Sin 

embargo, pueden ocurrir manera poco probable (extraordinario). El Promotor, deberá unificar 

junto con las instalaciones de la policlínica todas sus actividades operativas e incluir las 

descritas y necesarias en la operación de la policlínica como un conjunto considerando la 

normativa propia de la CSS, como es la Res. 45 558 siendo el Reglamento General de 

Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 

Incluimos eventos o situaciones de riesgos que puedan ocurrir en la operación. Ver Anexo 5.  

 

8. En las siguientes páginas del EsIA - Cat. I presentado: 326 a la 387, se presenta el informe 

de percolación, el mismo no es legible y no es original; en las páginas 388 a la 435 se 

presenta copia del Estudio Hidráulico y estudio Hidrológico, Por lo tanto, se solicita: 

a. Presentar, la documentación original o en su defecto copias debidamente autenticadas 

y/o notariadas. 

 

Respuesta:  Adjuntamos la documentación solicitada (Informe de percolación y Estudio 

Hidráulico – Hidrológico) en original, sellada y firmada por el Ing. Luis Guerra M.  

Ver Anexo 6.  

 

9. Aclarar, si en el plan de participación ciudadana se incluyó a los residentes más cercanos 

al área propuesta para el desarrollo del proyecto. 

 

Respuesta: Dentro del Plan de Participación Ciudadana, podemos indicar que sí se 

contemplaron en la entrevista y en la encuesta a los vecinos más cercanos. Estos se 

localizaban en las casas de la parte trasera de la construcción de la Policlínica, en esta área 

encontramos unas siete (7) viviendas del cuales cuatro (4) nos recibieron, como es de 

esperarse muchas personas no les gusta participar o no se encontraban en sitio. También se 

puede destacar que la casa más próxima estaba en construcción, al momento de visitarlos no 

se encontraba ninguna persona. Pudimos conversar con los trabajadores de una vivienda 

aguas arriba que se encontraba en remodelación, obteniendo su percepción ciudadana.  
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Como parte de la divulgación del proyecto se realiza la entrega de una volante informativa con 

el fin que la comunidad comparta la información con vecinos, amigos y familiares.  

 

Ilustración 3. Fotografías de los vecinos más cercanos. 

    

   

Ilustración 4. Vista de las casas que participaron en las encuestas 
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10. Indicar, el manejo y disposición del material producto de la excavación, donde se 

construirá la Planta de Tratamiento de Agua Residuales. 

 

Respuesta: En la etapa de construcción de la PTAR, el material producto de la excavación 

(piedra, arena, tierra); será utilizado una parte en la adecuación de las isletas o maceteros 

para jardinería de las áreas externas de la Policlínica y, la otra sobrante será dispuesta en un 

vertedero autorizado.  

Este material será sacado mediante el uso de pala mecánica o retroexcavadora, cargado en 

camión(es) volquete(s); el resto será transportado y dispuesto en el vertedero autorizado más 

cercano, siendo el Vertedero de Caldera; de no tener disponibilidad, este se deberá llevar a 

otro municipio autorizado como el de David y; se deberá evidenciar el traslado y disposición 

del mismo, mediante comprobantes (registros, recibos y/o facturas).   

 

 

Fin de documento. 
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ANEXO 1 – CERTIFICADO DE PROPIEDAD CORREGIDO 
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ANEXO 2 – NOTAS DE MUNICIPIO DE BOQUETE Y MIVIOT 
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ANEXO 3 – INFORME DE ENSAYO OLFATOMETRÍA DE CAMPO. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre  Caja de Seguro Social – CSS 

Actividad principal Construcción 

Ubicación Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

País Panamá 

Contraparte técnica  Alessandra Jované 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de normas para el control de olores molestos, 2006 

Método  
Olfatometría de campo, cuantificación de la intensidad de olor, en base  
a la relación dilución hasta el umbral (D/T Dilution-to-threshold) 

Instrumento utilizado Olfatómetro de campo, Nasal Ranger, N° de serie 90202373 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Límite máximo 

Zonificación del 
emisor 

Tipo de emisor 

Fuente de área Fuente puntual  

Residencial o 
comercial 

15 D/T en el límite de 
propiedad 

15 D/T en el límite de propiedad 
7 D/T en el receptor 

Industrial/ 
Agropecuario 

30 D/T en el límite de 
propiedad 

30 D/T en el límite de propiedad 
15 D/T en el receptor 

Localización de las mediciones Ver sección de resultados 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de datos 

Sección 3: Descripción de la fuente monitoreada 
 
Línea Base. 

 

Sección 4: Descripción del área geográfica 
  
Área de construcción, terreno semi quebrado, rodeado de árboles.  
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Sección 5: Resultado de las mediciones 

Punto 1 Zonificación: Coordenadas UTM Zona 17 P 

Área del Proyecto Residencial o Comercial 341403 963338 

Hora Medición 
D/T 

60 30 15 7 4 2 <2 

12:57 p.m. 1 - - - - - - X 

1:05 p.m. 2 - - - - - - X 

1:18 p.m. 3 - - - - - - X 

Condiciones climáticas 

Cielo Precipitaciones Dirección del viento Velocidad del viento 

- Soleado X Ninguna - Calma (<0,4 m/s) 

X Nublado - Lluvia X Brisa ligera (0,44 m/s – 2,2 m/s) 

- 
Parcialmente 
nublado 

- 
Viento moderado (2,2 m/s – 6,7 
m/s) 

- Viento fuerte (>6,7 m/s) 

Temperatura, [°C] 24,6 Humedad relativa, [%] 82,4 Presión barométrica, [mmHg] 684,3 

Observaciones: 
Ninguna. 

NO N NE

O E

SO S SE
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Sección 6: Conclusiones 

1. Con el objetivo de determinar la intensidad del olor, se realizaron tres mediciones en un (1) punto: Área del Proyecto.

2. En el punto 1, la intensidad del olor se encuentra por debajo del nivel permitido para áreas de tipo Residencial o Comercial.

Sección 7: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Fátima Guerra Técnico de Campo 4-772-772 

Mileydi Estribí Técnico de Campo 4-745-183 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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ANEXO 1: Localización del punto de medición 

Dirección del viento 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe.
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ANEXO 4 – CUADRO CORRESPONDIENTES A LOS PUNTOS: 9.1; 

9.1.1 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
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Anexo 4. Cuadros correspondientes al punto 9.1. y 9.1.1 

b. A continuación, se describen los cuadros presentados en el EsIA, estos incluyen los cambios

en la redacción de los impactos realizados en el 8.3 y 8.4. 

Cuadro 31. Descripción de las medidas de mitigación a implementar en Construcción 

Elemento 

Ambiental 

IMPACTO  

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Construcción  

Deterioro de la calidad de 

aire por generación de gases 

y partículas suspendidas. 

 ** Medida eliminada 

 Dotar de equipo de protección respiratoria para 

trabajos que generen gases y partículas.  

 Verificar que el personal utilice de manera adecuada su 

EPP requerido. 

*NO APLICAN, se eliminan del cronograma (cuadro

33 del 9.1.1). 

Fuente: Datos de Tabla 4, equipo consultor, 2024. 

Para el cuadro 31, se realiza el cambio en la medida socioeconómica, “Deterioro de la calidad 

de aire por generación de…” eliminando las medidas de mitigación que estaban enfocadas en 

actividades ocupacionales.  

Cuadro 32. Descripción de las medidas de mitigación a implementar en Operación 

Elemento 

Ambiental 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Etapa Operativa - Mantenimiento 

Suelo 

Generación y disposición 

inadecuada de lodos 

tratados. 

Se modificó el 

enunciado. 

 Verificar el funcionamiento de los componentes de la 

planta, seguir las disposiciones en el Manual de 

Operación y Mantenimiento.  

 Reutilizar los residuos generados, utilizar el lodo 

tratado como el compostaje para jardines de la 

policlínica, vender o donar lodos tratados a 

fundaciones/asociaciones sin fines de lucro o a 

municipios que requieran material para mejoras de 

su suelo o uso en el jardín.  

 Implementar y cumplir COPANIT 47-2000 Norma de 

usos y disposición final de lodos. 

Aire Cambio en la 

concentración de los 

contaminantes 

Proceso y mantenimiento adecuado de la planta, en cada 

etapa, como es:  
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Elemento 

Ambiental 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Etapa Operativa - Mantenimiento 

generadores de olores 

ofensivos. 

Se modificó el 

enunciado. 

 Implementar un programa de mantenimiento regular 

para asegurar el correcto funcionamiento del 

sistema.  

 Mantener niveles adecuados de oxígeno disuelto en 

el tanque de aireación para fomentar la oxidación 

completa de la materia orgánica y reducir la 

formación de compuestos volátiles. 

 Controlar el tiempo de retención hidráulico (TRH) y la 

carga orgánica para evitar sobrecargas que generan 

mayor producción de gases. 

 Ajustar el pH del agua residual para promover la 

actividad de los microorganismos y reducir la 

producción de compuestos sulfurados, en caso que 

el agua no tenga un pH entre 6.5 y 8.0 a la PTAR). 

 Evitar y eliminar la presencia de componentes 

altamente volátiles como grasas y aceites que 

pueden contribuir a la formación de olores. 

 Implementar un programa de mantenimiento regular 

para asegurar el correcto funcionamiento de los 

sistemas de control de olores (biofiltros, filtros de 

carbón activado, sistema de oxidación química o 

sistema de absorción). 

 Monitorear constantemente la emisión de gases y 

olores para detectar posibles problemas y tomar 

medidas correctivas. 

 Contar con un sistema de respaldo de energía 

eléctrica por medio del Generador Auxiliar de la 

Policlínica para asegurar el funcionamiento continuo 

de los sistemas de aireación de la PTAR. 

Agua Aumento de vertidos de 

residuos líquidos 

producidos por la PTAR. 

Se modificó el 

enunciado. 

 Verificar la eficiencia del sistema y su descarga de 

manera periódica. 

Ver punto siguiente* 

Se presenta el cuadro con los cambios realizados, las medias contempladas previamente quedan 

igual.   
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Cuadro 33. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación o control en 
construcción.  

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Construcción C
o

n
tr

o
l 

10 meses 

Deterioro de la calidad de 

aire por generación de 

gases y partículas 

suspendidas. 

Medida eliminada ** 

Dotar de equipo de protección respiratoria 

para trabajos que generen gases y 

partículas. NO APLICA 

C/R 

Verificar que el personal utilice de manera 

adecuada su EPP requerido. NO APLICA  

D 

Fuente: cuadro 31, elaboración de equipo de consultores, 2024. 

D: diario S: Semanal M: mensual  St: Semestral 
C/R: cuando se requiera 

A continuación, se indica el cronograma de cumplimiento de las medidas de control y mitigación 

en la etapa de Operación.  

Cuadro 34. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación y control en 
operación 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Operación  

C
o

n
tr

o
l 

años 

Generación y disposición 

inadecuada de lodos 

tratados. 

Se modificó el enunciado.  

Verificar el funcionamiento de los 

componentes de la planta, seguir las 

disposiciones en el Manual de Operación y 

Mantenimiento. 

M 

Reutilizar los residuos generados, utilizar el 

lodo tratado como el compostaje para 

jardines de la policlínica, vender o donar 

lodos tratados a fundaciones/asociaciones 

sin fines de lucro o a municipios que 

requieran material para mejoras de su suelo 

o uso en el jardín.

M 

Implementar y cumplir COPANIT 47-2000 

Norma de usos y disposición final de lodos. 

M 

Cambio en la 

concentración de los 

contaminantes 

Implementar un programa de mantenimiento 

regular para asegurar el correcto 

funcionamiento del sistema. 

M 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Operación  

C
o

n
tr

o
l 

años 

generadores de olores 

ofensivos.  

Se modificó el enunciado. 

Mantener niveles adecuados de oxígeno 

disuelto en el tanque de aireación para 

fomentar la oxidación completa de la materia 

orgánica y reducir la formación de 

compuestos volátiles. 

D 

Controlar el tiempo de retención hidráulico 

(TRH) y la carga orgánica para evitar 

sobrecargas que generan mayor producción 

de gases. 

D 

Ajustar el pH del agua residual para 

promover la actividad de los 

microorganismos y reducir la producción de 

compuestos sulfurados, en caso que el agua 

no tenga un pH entre 6.5 y 8.0 a la PTAR). 

D 

Evitar y eliminar la presencia de 

componentes altamente volátiles como 

grasas y aceites que pueden contribuir a la 

formación de olores. 

D 

Implementar un programa de mantenimiento 

regular para asegurar el correcto 

funcionamiento de los sistemas de control de 

olores (biofiltros, filtros de carbón activado, 

sistema de oxidación química o sistema de 

absorción). 

M 

Monitorear constantemente la emisión de 

gases y olores para detectar posibles 

problemas y tomar medidas correctivas. 

C/R 

Contar con un sistema de respaldo de 

energía eléctrica por medio del Generador 

Auxiliar de la Policlínica para asegurar el 

funcionamiento continuo de los sistemas de 

aireación de la PTAR. 

D 

Aumento de vertidos de 

residuos líquidos 

producidos por la PTAR. 

Se modificó el enunciado. 

Verificar la eficiencia del sistema y su 

descarga de manera periódica. 

Ver punto siguiente* 

C/R 

Fuente: cuadro 32, elaboración de equipo de consultores, 2024. 

D: Diario S: Semanal M: mensual St: Semestral 

A: Anual 
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ANEXO 5 – PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y EL 

PLAN DE CONTINGENCIA 
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PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES  

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES POLICLÍNICA BOQUETE 

El plan de prevención de riesgos ambientales es una herramienta que busca advertir o reducir al 

mínimo los posibles impactos negativos, asegurando que las operaciones se realicen de manera 

sostenible y en cumplimiento con las normativas vigentes, este se ha elaborado como 

complemento y luego de la identificación de los posibles riesgos identificados en el estudio.  

Objetivo: 

• Este plan tiene como fin el prevenir y reducir los riesgos ambientales de origen natural o

antropogénicas que se puedan generar durante la operación de la PTAR puede tener

sobre el ambiente.

• Dar una guía para el personal que estará a cargo de la operación y administración de la

unidad de tratamiento.

Evaluación de Riesgos Ambientales: 

Para la evaluación de los Riesgos Ambientales se emplea la matriz de valoración realizada por 

la Oficina de las Naciones Unidas para la reducción del Riesgos de desastres ONU, desarrollada 

con el apoyo de Comisión Europea, USAID y Deloitte, desde el 2019.  

Considerando la metodología que indica esta matriz como es analizar los diferentes factores que 

tienen que se relación con el sitio como características, eventos históricos ocurridos en el área, 

situaciones previas en estas áreas, antecedentes, el clima, áreas vulnerables del sitio entre otros 

se realiza la evaluación de los riesgos ambientales que más tienen incidencia y se valora según 

su frecuencia, como se realizó en la Matriz de Identificación y valoración de los riesgos 

ambientales de la ONU, el cual se valoraron las amenazas naturales, socio naturales y 

antrópicas, que dieron como resultado “bajos” ya que su probabilidad de ocurrencia es muy baja. 

Dentro de las amenazas se contempló el cote de energía que suele pasar por situaciones 

ambientales que afecta a tecnologías empleadas, siendo una situación probable; sin embargo, 

al contar con medidas de respuestas rápidas, esta baja su calificación de riesgo. 

A pesar de conocer esta información, se establecerán algunas medidas o acciones con el fin de 

prevenir o reducir los riesgos que se han identificado en la etapa operativa principalmente.   
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Dentro del Plan de Prevención del estudio se contemplaron amenazas naturales y antrópicos 

que puedes surgir con mayor posibilidad, conociendo las condiciones del sitio.  

También se verificó el Estudio Hidráulico y estudio Hidrológico realizado por Ing. Guerra, en sus 

conclusiones nos indica que el nivel seguro de terracería contigo a la quebrada es de 22 metros, 

el cual ha sido considerado para el diseño y construcción de la misma; disminuyendo el riesgo 

de inundación.  

A continuación, se consideraron algunas amenazas para la operación de la PTAR que pudiesen 

ocurrir a pesar de tener muy baja probabilidad. 

Medidas de Prevención de Riesgos Ambientales 

Este plan contiene medidas prevención específicas que deberán ser aplicada para evitar los 

riesgos identificados principalmente en operación, en donde cada una incurren de manera natural 

en riesgos de seguridad ocupacional debido a la presencia del hombre por lo que el Promotor 

tiene el compromiso de cumplir la normativa vigente.  

1. Medidas de prevención en caso de inundación extraordinaria

Con el fin de reducir la probabilidad de que la planta se vea afecta por una crecida 

extraordinaria de la quebrada sin nombre, se tiene como medidas a seguir: 

• Realizar la construcción de las estructuras según la recomendación del estudio hidráulico

hidrologico.

• Construir una barrera arquitectónica que no permita el ingreso directo de agua al área.

• Asegurarse que se cuente con un sistema de drenaje adecuado que pueda evacuar

rápidamente el exceso de agua y dirigirla lejos de las áreas sensibles.

• En caso de peligro inminente, contar con un procedimiento de desconexión segura de

equipos eléctricos para prevenir daños o incendios.

• Contar con equipo generadores de respaldo eléctrico, generadores de emergencia. El

cual deberán ser inspeccionados regularmente para su correcto funcionamiento.

• Elevar equipos eléctricos, generadores, motores y paneles de control a niveles seguros,

por encima de las zonas propensas a inundaciones.

• Proteger el área de almacenamiento de los insumos utilizados en el tratamiento de aguas,

asegurándolos adecuadamente para evitar que sean desplazados o contaminen el

entorno, por esto deben contar con una noria donde se ubiquen.

• Coordinar la asistencia de autoridades locales en caso de emergencias.
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2. Medidas de prevención en caso que el efluente no cumpla con la norma

Con el fin de reducir las probabilidades de aumento de la contaminación de las aguas 

subterráneas y por consiguiente el cuerpo de agua superficial colindante:  

• Realizar un mantenimiento periódico preventivo de los equipos para el control de olores

para reducir la posibilidad de fallas técnicas.

• Revisar el estado mecánico de las maquinarias, de acuerdo a lo establecido en los

requisitos técnicos de cada equipo y contar con todas las fichas técnicas de los equipos

en sitio.

• Mantener en inventario de piezas y repuestos (de al menos dos piezas), de cada repuesto

que en condiciones normales de operación se deterioran y que requieren ser cambiados

con mayor frecuencia.

• Mantener los equipos de emergencia en buenas condiciones mecánicas.

• Se deberá presentar un nuevo plan de acción con las actividades a seguir para el

cumplimiento de la norma en un tiempo definido.

3. Medidas de prevención de malos olores provenientes de la planta de tratamiento

Se busca minimiza la probabilidad de ocurrencia de olores molestos y evitar que sobrepasen los 

niveles establecidos en la norma y afecten a vecinos.  

• Realizar un mantenimiento periódico preventivo de los equipos para el control de olores

para reducir la posibilidad de fallas técnicas.

• Revisar el estado mecánico de las maquinarias, de acuerdo a lo establecido en los

requisitos técnicos de cada equipo y contar con todas las fichas técnicas de los equipos

en sitio.

• Mantener en inventario de piezas y repuestos (de al menos dos piezas), de cada repuesto

que en condiciones normales de operación se deterioran y que requieren ser cambiados

con mayor frecuencia.

• Mantener los equipos de emergencia en buenas condiciones mecánicas.

• Mantener en todo momento un inventario de los insumos requerido en la planta, mínimo

para dos meses de operación.
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4. Medidas de prevención de fugas de cloro y/o otras sustancias con contenido químico

Con estas medidas se busca contar con un control del material a usar en la desinfección el cual 

asegura la depuración del efluente.  

• Revisar los equipos y dosificadores para verificar su correcto funcionamiento, según

indique el fabricante.

• Contar con la ficha de datos de seguridad - FDS de la sustancia con contenido químico a

utilizar en la planta.

• El área de almacenamiento debe contar con una noria que pueda contener el mismo en

caso de ruptura o derrame.

• Cercana a las salidas del área donde se labora con cloro deberá haber duchas y lavaojos

para casos de emergencia.

• Inventario de sustancias con contenido químico, que se mantienen en la planta.

• Se debe restringir el paso de personas a las áreas de almacenamiento, sin que cuente

con los equipos de protección personal.

5. Medidas de Prevención de transporte de desechos y Accidentes de Tránsito

Establecer prevenir riesgos que podrían darse durante el transporte de los desechos de la 

PTAR hacia el vertedero y minimizar la ocurrencia de accidentes de tránsito. 

En sitio: 

• Los desechos deben esta apilados en área específica señalizada, preferiblemente sin

contacto al piso.

• Estos deben ser transportado con frecuencia con el fin de no acumular bolsas de lodos

principalmente.

• Los desechos comunes que se recopilen tanto por los trabajadores o por la limpieza de

las rejillas, serán dispuesto en bolsas, colocados en sitio de disposición de desechos

comunes y llevado al vertedero junto con los desechos la Policlínica.

• El área de desechos deberá ser fumigados con regularidad, según indique el municipio.

En el traslado: 

• El personal que realice el transporte deberá contar con la licencia correspondiente al

vehículo y debe ser verificado previo al servicio.

• Los vehículos que realicen estas labores deberán contar con alarma reversa.

• Se debe establecer controles para la velocidad de los vehículos.
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• Verificar el buen estado del vehículo de carga de tal manera que no se presente perdidas 

o desbordamiento, de lo lodos residuales durante el transporte. 

• Cubrir el material con lonas o plásticos para evitar que caiga a vehículos o personas. 

• Se recomienda llenar los vehículos con los lodos (bolsas plásticas) hasta la altura de la 

pared lateral del vagón. 

• Los vehículos deberán contar con equipo de extinción de incendio en caso de falla 

mecánica.   

• Los vehículos deberán contar con todo el material necesario para señalizar las vías en 

caso de que durante el transporte presente algún incidente, accidente, o desperfecto 

mecánico. 

 

*Se recomienda verificarse y actualizar las medidas establecidas según el cambio de las 

normativas aplicables, del cambio de procesos y cambio del personal.  
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PLAN DE CONTINGENCIA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES POLICLÍNICA BOQUETE 

Este plan de Contigencia es una respuesta rápida a la necesidad de enfrentarse a eventos 

inesperados o críticos que pueden interrumpir el normal funcionamiento de la Planta de 

Tratamiento de aguas residuales Policlínica Boquete, localizada en Alto Boquete, Boquete 

provincia de Chiriquí.  

Objetivo: 

❖ Indicar las acciones o respuestas rápidas a seguir en caso de que se presenten estos 

eventos o emergencias durante la operación de la planta y pueda afectar a los vecinos o 

la comunidad más cercana.   

6. Contingencias generales para el funcionamiento de la PTAR

• En caso de que se vaya la energía eléctrica permanente, la PTAR estará abastecida por

la Planta Eléctrica de la Policlínica.

• Los equipos críticos de la PTAR cuentan con un equipo adicional de respaldo.

• En caso de falla de los equipos de aireación la PTAR se comportará como un tanque

sedimentador con 24 horas de retención hidráulica.

• La desinfección no depende de energía eléctrica por lo cual seguirá funcionando aun

cuando exista un fallo eléctrico general.

7. Contingencia en caso que el efluente no cumpla con la norma

Se busca determinar las acciones o pasos a seguir para lograr que el efluente cumpla con 

la normativa lo antes posible:  

• Al momento de detectar la falla de la planta y la descarga de aguas sin cumplir la norma,

se deberá alertar a los ejecutivos de la planta y al encargado de mantenimiento de la

PTAR.

• Se deberá Informar a las autoridades por la falla en el funcionamiento de la planta.

• Se deberá considerarse también alertar a la comunidad para evitar que utilicen la

quebrada aguas abajo.
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• Se deberá inicia de inmediato las acciones correctivas para las reparaciones de las

maquinarias, la reposición del servicio eléctrico si ese fuese el problema y las

coordinaciones internas necesarias.

• Se deberá hacer nuevamente el retorno de aguas del efluente al sistema tratamiento.

• Al final de la contingencia, el jefe de la Planta o empresa encargada deberá presentar un

informe detallado que incluirá, la causa de la falla, la duración de la descarga sin cumplir

norma, tipo y tiempo de reacción, recomendaciones para evitar que se repita y solicitudes

de insumos para reposición de materiales.

8. Contingencia en caso de emisión de malos olores

El objetivo es el corregir a la brevedad las posibles las fallas en la PTAR que estén emitiendo 

olores molestos.  

• Al momento de detectar la falla en el sistema de control de olores, se deberá alertar a los

ejecutivos de la planta, al encargado de mantenimiento de la PTAR.

• Asegurar el suministro de insumos químicos para el tratamiento de olores.

• En caso que el sistema se haya detenido, se debe reactivar el tratamiento químico con

solución cáustica para controlar los olores.

• Poner a funcionar todas las unidades de control de olores que sean requeridas para

detener el escape de olores, realizar los cambios requeridos.

9. Contigencia de fugas de cloro y/o otras sustancias con contenido químico

Con el fin que el personal que labora en la planta realice acciones en casos de fugas 

• Contar con las alarmas de fuga de gases peligrosos y detector portátil de gases.

• Mantenga los materiales combustibles (madera, papel, aceite, etc.) alejados del cloro.

• Evacuar a todo el personal y visitantes que no pertenezcan el equipo de contención.

• Ventilar las áreas.

• Lavar el área y la ropa contaminada con abundante agua en caso del personal que está

en el área.

10. Contingencias en el transporte de desechos y Accidentes de Tránsito

Establecer las acciones que el personal ya sea interno o externo deberá tomar en caso de 

que ocurran accidentes de tránsito y derrames o caída de objetos en la vía producto de las 

actividades de la operación de la planta. 
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• Los vehículos deben contar con las pólizas de seguros correspondientes.  

• Se deberá contar con un protocolo para descripción de accidente o incidente. 

• Todo el personal de la planta deberá ser instruido para que, en caso de accidentes 

automovilísticos en el trayecto del personal hacia/desde la planta, así como durante el 

transporte de desechos, deberá notificar de inmediato a las autoridades 

correspondientes. 

• Todos los vehículos deberán contar con el equipo apropiado para la señalización y 

delimitación del área de vertido y con el equipo necesario para la recolección del material 

derramado. 

• Se deberá contar con el servicio de otro vehiculo que mantenga las condiciones similares 

que pueda asistir al vehiculo accidentado y hacer el traslado final.  
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